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Dictamen de:
Decreto

Comisión Ðictarninadora :

Funtos Constitucionales y Electorales

Asur'¡to:

Dictamen de Decreto que reforma el

artículo 2665-Bis del Código Civil del

Estado de Jalisco

CIUDADANOS DIPUTADOS DEL

I{. CONGRESO DEL ESTADO

PRESENTES

A la Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales, con fundamento en los

artículos 75 párrafo l- fracciones I y lV, 145 y t47 párrafo 3 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, le fue turnada para su estudio y posterior

dictaminación, el INFOLEJ 388/LXlll correspondiente a la "INICIATIVA DE DECRETO

QUE REFORMA EL ARTíCULO 2665-815 DEL CóDIGO CIVI!. DEL ESTADO DE JALISCO";

en atención a lo anterior nos abocamos al conocimiento de dicha iniciativa, con base

en la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

l. El 23 de febrero de 2022, el Dip. Jorge Antonio Chávez Ambriz presentó iniciativa

de Decreto que reforma el artículo 2665-Bis del Código Civil del Estado de Jalisco. A

dicha iniciativa se le asignó el número iNFOLEJ 388/LXlll.

l!. El Pleno de este Congreso del Estado, en sesión de fecha 10 de marzo de 2022,
turnó dicha iniciativa de decreto a la Comisión de Puntos Constitucionales y

Electorales, para su análisis y posterior dictaminación.

l!1. La iniciativa fue presentada en los siguientes términos

,EXPOSrcrcN DE MOTIVOS

l. Con base en los qrtículos 28 fracción I de lo Constitución Política del Estodo de

Jalisco, osí como 27 pórrafo 1 fracción I y 135 pórrofo 1 fraccion I de la Ley
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Orgónica del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco, es fdcultod de los diputados
presentdr iniciotivas de leyes y decretos.

Il. El testamento es el acto jurídico, unilateral, personalísimo, libre y solemne por

medio del cual plasmas la voluntad deltestodor siendo éste capaz o del de cujus,

el cuol ho dejado una herencia en la que se expreso su dutonomía para disponer
de sus bienes, derechos y obligociones y designa a determinodos personos poro

después de su muerte. El testamento se reqliza sin ninguna presión amendza o
coacción de ningún familiør u otrds personos.

Ademós del testamento, existe la sucesión intestamentaria o legítimo, es decir,

la tronsferencia de la herencia por disposición de ley, lo que la hace distinta de la

testamentaria porque, grocias al testamento, la persona puede decidir
exactamente qué bienes transmitir y a quién hacerlo, generando certidumbre y
tranquilidad tanto porq él como testador, como para los herederos. Hacerlo de

esto formo es ejercer la libertad de decidir sobre el patrimonio de la persona, sin
que sed lo Ley Io que determine eldestino de su patrimonio.

El testamento tiene, entre otros coracterísticos, que es un documento expedido
por un profesionista del derecho con fe pública, es decir, por notarios públicos,

quienes dan certeza al cumplimiento de la voluntod de las personas; sin

emborgo, su intervención genera gastos que, en ocasiones, las personos no
pueden cubrir, adicionando a ello que el juicio o proceso tanto testamentorio,
como el intestamentario, requieren uno inversión de quienes pueden ser los

sucesores.

Es por lo anterior que el legislodor creó lo figuro de lo clóusula de beneficiario o

testdmentoria contenida en el Codigo Civil de nuestra entidod federctiva, que si

bien tuvo su origen en el artícula 3.893, mediante Decreto IYo. 241-37 publicado

en el periódico oficia! "El Estada de Jalisco" de fecha 1-6 de octubre de 2012, se

derogo dicho nurneral y se creó el artícula 2665-Bis. Al respecto, se considers

importante reproducir parte del dictamen que dio origen a dichç reformat:

El establecimiento de una clóusuls de benefictaria en los operaciones de

cornpraventa de inmuebles es un6 alternstivs regulada par nuestrs
legisløción civil sustsntive, con la finolidad de que øl fallecimiento del
comprador titular de un inmueble, éste pueda ser trqnsmitido q su cónyuge o

s sus descendientes con Ia intención principol de dejar la casa habitación de

una familior o el inmueble en gue opere e! comercio, o lq industria can Ia que

se da soporte s la economía familior, sin reqlizqr el correspondiente juicio

sucesorio psro estar en lø posîbilidad obtener Ia titulsridad de facto y salo a
trsvés del correspondîente trámite administrativo, to que trde un beneficio
directo de msners significativø a los beneficiarios de |a dispasición

establecida.

https://co nsresowe b. co ngreso ia l.go b. mx/Se rvicioslsiste mas/SlP/d ec retossìp/d ecretos/Dec retos%20LlX/Dec reto

%2024t37.pdf
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...traeró camo beneficio unq reducción en lo csrga de trabajo en las .juzgadas
de lo fomiliar en el Estado de Jalisco, que vent¡lan qsuntos de csrócter
sucesorio, en donde la mssq hereditsrio carresponde únicamente
adjudicociones de lo casa hobitsción donde rsdicsn y que ésta hayø sido
propiedad del autor de la sucesìón, ys gue pora hacer efectiva ls cláusuis
testqmentsriq bçstará con cubrir tos requisitos de farma que pars el efecta
solicite la sutoridad odministrativa.

Además de que actuslmente este beneficio es aplicable únicomente a un

inmueble y no trqe como consecuencis Ia transmisión de fartunas que no son

indispensables para la subsistenciq o el sostenimienta fømiliar que fue el

espíritu del Iegislador creadar de la fîgura jurídica en cuestión...

Coma se desprende de lo onterior, ls naturaleza de esta herramienta legal es lø
prateccion del patrimonio familiar" sdemas de facilitar o sirnplificar los tromites
que se pueddn ocos¡onar posterîores a la muerte, y prevenir la falta de

testamento, lo que ocasiona rnúltiples prablemxs para las pos¡bles herederas.

Si bien es cierto, la clóusulq testdmentdria se cansidero una buena herrsmienta
pora determinar el futuro de! patrimonia de una persana sin que ello sea una

cãrga grúvosa ni para el titular del bien inmueble, ni para la personø

beneficiaria, sí encontramos una injustø limitación al derecho del propietaria de!

inrnueble, a! verse obligado a elegir únicarnente al cónyuge, ascendientes y

descendientes, sin tener la posibilidod de elegir a personas cuya pzrentesco es

por consanguinidsd pero no en línea recta, y con persanas con pãrentesco de

afinidad o civil. Es decir, la redaccion vigente de lo disposición que shora se

prapane reformor limita utilizar este beneficio en favor de un hermana o
herrnana, o entre odoptante y adoptado, y con dichq limitación, no se cumpliría
e! prapósito de la figura que es la defensa del patrimonio familiar.

Esta situsción representa una limitqnte al derecha de uns persana y no se

soporto en justificación alguna, al no panderar løs múltiples circunstancias en

que podría estar unt persanl que pudiera hacer uso de lø clóusula

testamentsria.

i{8" Lo que se pretende can esta inÌciativa es elirninar las limitantes parq

deterrninar a qué persona puede designarse en la clóusula testsnentaria coma
beneficiario, de tal forma que el propietario de un bien inmueble pueda señala¡" q

cualquier persona can la que tenga parentesco por consanguinidad, afinidad o

civil.

Con ello, no solo se generq un beneficio pora el titular de un bien inmueble y su

beneficiario, sina que para el Estado también se generan beneficios, ya que
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disminuiró la carga porû los juzgados, al considerür que la w-tayoría de ios

mexicanos sola pueden acceder a un bien inmueble.

Por ello, con el afón de dar mayor claridad ø la propuesta, se presenta el
si g ui e nte cu a d ro ca m pa rotivo :
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Artículo 2665-Bis. En lo escritura
pública que formalice los contratos o
actos traslativos de dominio sobre
bienes inmuebles, las personas que

ødquieren la propiedad de los mismos
pueden señalar en lo clóusula de

beneficiorio o testqmentario, poro que

a su fallecimiento, la propiedad de

dichos inmuebles pasorá d su
cónyuge, ascendientes a
descendientes, al momento de

eloboror la escritura público o

medionte la adición de unq anotación
de formo posterior.

Al fallecimiento del odquirente de lo
propiedod de los bienes inmuebles,
bastoró que se exhibon ante el
encargado de la oficina del Registro

Público de la Propiedad el pogo de los

impuestos que se causoren por la
transmisión de dominio, copia
certificodo de lo partido de defunción y
lq constancia expedido por el Registro
Público de lo Propiedad y del Director
del Archivo de lnstrumentos Públicos,

en lq que conste que no ha sido

revocado o modificada la designoción,
para que se hagan

La designación hecho conforme a este
artículo tiene las siguientes
coracterísticos:

l. Podró ser libremente constituida,
revocoda o modificada en cualquier
momento, debiendo constar la misma

en escritura pública o en disposición

testomentaria;

€ódigo Civil del Estødo de.løfisco
Artículo 2665-Bis. En la escritura
pública que formalice los contratos o
actos traslativos de dominio sobre
bienes inmuebles, las personas que

adquieren la propiedad de los mismos
pueden señalor en la clóusula de

beneficiario o testamentdrid, pare que,

a su fallecimiento, la propiedod de

dichos inmuebles pase a su cónyuge o
o Io personø con lø que se tengd
parentesco por consønguinidad,
afinidad o civil, al momento de

elaborar lo escritura pública o

mediante la odición de uno onotoción
de forma posterior.
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ll. Cuondo el odquirente del inmueble la
realice por mós de una ocasión se

entenderó que la última es Io que

subsiste; y

lll. Cuando la adquisición se hogo para
uno sociedad económico matrimonial o

en copropiedod, ésta se equipararó ø la
adquisición de un inmueble y desde

luego, el derecho a la designación de

beneficiarios comprende
exclusivamente los derechos adquiridos.
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IV. En cumplimiento de lo dispuesto por el ortículo 1-42 de la Ley Orgónica del
Poder Legislativo del Estado de Jalisco, se considero que lo presente iniciativa
cumple a cobalidqd con las formalidades y requisitos de procedencia, al ser
presentoda por escrito, por integrante de esto Legislatura en ejercicio de lo
facultad estoblecido en la fracción I del artículo 28 de la Constitucion Política del
Estodo de Jolisco, y conteniendo la exposición de motivos con lo explicación de lo
necesidad y fines perseguidos por lo iniciotivo y su motivación; por señalar con
precisión los artículos a reformar, así como por contener la previsión de las

disposiciones tronsitorios que permitan su adecuada inserción en el sistema
jurídico de nuestro Estado.

Ademós de lo onterior y reconociendo que la presentación de una iniciativa
implica uno gron responsobilidod pora su qutor y unq obligación del mismo
respecto de los ciudadanos que tienen el derecho o conocer, entender y evaluar
el porqué de los reformas legales propuestas por sus representantes, me permito
amplior las siguientes consideraciones:

a) TNTEGRACTON AL MARCO NORMATTVO V ANALISTS ÐEL IMPACTO
REGULATORIO: la presente iniciativo puede integrarse correctamente ol marco
normativo estatol, se cuida que lo propuesta se encomine en lo relativo al ómbito
estqtal y omplía la regulación de una herramienta jurídica ya existente.

b) MECANTSMOS DE GARANTíA Y/O PREV/,SiÆilES ÐE EVALUACTOU: tos

meconismos de evoluoción en la aplicación de Ia reformo son los yo estoblecidos
en lo legisloción vigente, como la intervención del notario público.

c) RELEVANCTA PÚBL\CA: la presente iniciativa se considera de relevancia pública
todo vez que regula un ospecto fundomental de los derechos de las personos, en

este caso, el derecho a decidir sobre el destino de su propio patrimonio.
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d) \DENTLF\CACION DE GRUPOS OBIETO DE LA REFORMA: la propuesta estú
dirigida o todos las personas que puedqn ddqu¡rir un bien inmueble y que deseen

hocer uso del beneficio de la clóusula testamentaria.

e) ANÁL(Sß DE COSTO EFECTTVIDAD Y VIABTLTDAD PRESUPUESTARIA: No existe
necesidad de hacer ajustes presupuestoles con la presente reforma.

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, se somete o lo consideración
de esta H. Asombleo Legislativa lo siguiente

rNtctATrvA DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTTCULO 2665-BtS ÐEt_ COÐ|GO

CIVL DEL ESTADO DE JALISCO.

ARTíCULO Ú¡tttCO. Se reformo el ortículo 2665-Bis det Código Civit det Estado de

Jalisco, para quedor como sigue:

Artículo 2665-Bis. En la escritura pública que formolice los controtos o octos
troslotivos de dominio sobre bienes inmuebles, las personos que adquieren la
propiedad de los mismos pueden señalar en la clóusula de beneficiario o

testamentaria, pdro que, a su fallecimiento, la propiedad de dichos inmuebles
pdse o su cónyuge o ø la persona con Iø que se tengc, pørentesco por
consonguinidod, ølinidad o civil, al momento de eloborar lo escrituro público o

mediante la odición de una anotacion de forma posterior.

t...1

t.l
ta ttt. L..l

TRANSITORIO

Ú\WCO. El presente decreto entroró en vigor ol día siguiente de su publicacion en

el Periódico Oficial "El Estado de Jolisco"."

Ubicados los antecedentes de la iniciativa de ley que ahona se dictamina, se procede

a señalar los criterios, razonamientos, motivaciones y fundamentos que se tomaron
en cuenta para resolver el sentido del dictamen, lo anterior con base en la siguiente:

PARTE CONSIDERATIVA

l. Que es facultad de los diputados el presentar iniciativas de ley o de decreto, de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 28 fracción I de la Constitución Política y

77 párrafo l- fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos
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ordenamientos del Estado de Jalisco

l¡" Es atribución de las comisiones legislativas el recibir, analiza; estudiar, discutir y
dictaminar los asuntos que les turne la Asamblea, entre otras cosas, según el artículo
75 párrafo l- fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

ll!. En cuanto a la forma se denota que es procedente entrar al conocimiento de la
iniciativa de ley que nos ocupa, por ser materia respecto de las que el Congreso del
Estado de Jalisco, está facultado para conocer y legislar.

lV. La Comisión de Puntos Constituciones y Electorales es competente para conocer
la iniciativa que se dictamina, de conformidad con el artículo 96 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, que a la letra dice:

Artículo 96.
1. Corresponde a lo Comisión de Puntos Constitucionoles y Electorales, el
conocimiento, estudio y en su caso dictamen de los osuntos relacionodos con:

l. Las reformas a lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o la
Constitución Política del Estodo de Jalisco;

ll. Lo presentqción de iniciotivas de ley o decreto ante el Congreso de la lJnion;

lll. Lo legisloción en mater¡d electoral;

IV. Lo legislación civil, penol o qdministrativd, en su aspecto sustantivo; y

V. Los competencias y controversios que se susciten entre el Poder Ejecutivo del
Estqdo y el Supremo Tribunal de Justicia, salvo lo prev¡sto en los qrtículos 76

fracción Vl y 105 de lq Constitución Política de los Estqdos IJnidos Mexicqnos.

V. Una vez llevado a cabo el análisis de la iniciativa mencionada en la parte
expositiva del presente dictamen se desprende que la misma tiene por objeto
ampliar el alcance de la cláusula de beneficiario o testamentaria, establecida en el

artículo 2665-Bis del Código Civil de nuestra entidad federativa, con la finalidad de
que ésta beneficie a toda persona con la que se tenga parentesco por
consanguinidad, afinidad o civil, y no solo alcónyuge, ascendientes o descendientes.

Como ya lo señala el autor de la iniciativa, la naturaleza de la cláusula de beneficiario
o testamentaria es la de proteger el patrimonio familiar, y como una cuestión extra,
la de facilitar o simplificar los trámites que se puedan ocasionar posteriores al
fallecimiento, asícomo de la prevenir la falta de testamento.
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Es por ello que, si bien esta Comisión Dictaminadora coincide con el proponente de
la iniciativa, respecto a la existencia de una injusta limitación al derecho del
propietario del inmueble, al verse obligado a elegir únicamente al cónyuge,
ascendientes y descendientes, sin tener la posibilidad de elegir a personas cuyo
parentesco es por consanguinidad pero no en línea recta, y con personas con
parentesco de afinidad o civil, se considera necesario, por esas mismas razones,
permitir a la persona dueña del inmueble designar a cualquier persona, con lo que
incluimos, en primer término, a los miembros de la familia, y en segundo término, a

cualquier personas que éste decida, reconociendo que además de la familia hay
otros vínculos de apoyo, solidaridad y cuidado que pueden justificar la decisión de
utilizar este beneficio en su favor.

La situación vigente en nuestro Código Civil representa una limitante al derecho de
una persona y no se soporta en justificación alguna, al no ponderar las múltiples
circunstancias en que podría estar una persona que pudiera hacer uso de la cláusula
testamentaria. Por lo que, la reforma al numeral 2665-Bis garantiza el derecho de
toda persona a disponer de sus bienes.

Debido a lo anterior, esta Comisión Dictaminadora considera aprobar la iniciativa de
referencia con la precisión argumentada en párrafos anteriores.

Vl. Finalmente, es importante mencionar que la presente reforma no tiene ningún
impacto presupuestal.

PARTE RESOLUTIVA

En virtud de lo anteriormente expuesto, se somete a la elevada consideración de
esta H. Soberanía Legislativa el siguiente:

DICTAMEN DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTíCULO 2665-8¡5 DE¡. CÓDIGO CIVL DE¡.

ESTADO DE JALISCO.

ARTíCU!-O ÚttlCO. Se reforma el artículo 2665-Bis del Código Civil del Estado de
Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 2665-Bis. En la escritura pública que formalice los contratos o actos
traslativos de dominio sobre bienes inmuebles, las personas que adquieren la

propiedad de los mismos pueden señalar en la cláusula de beneficiario o

testamentaria, para que, a su fallecimiento, la propiedad de dichos inmuebles pase a

su cónyuge, descendientes, ascendientes o a las personas qtre decida, al momento
de elaborar la escritura pública o mediante la adición de una anotación de forma
posterior.
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TRANSITORIO

Úw¡CO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

ATENTAMENTE

Guadalajara, Jalisco. Junio de 2O22.

"2022, Año de la Atención lntegral a Niñas, Niños y Adolescentes con Cáncer en Jalisco"

SALA DE COMISIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
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La presente hoja d a el artículo 2665-Bis del Código Civil
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